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1 a b c d 
 
 

2 a b c d 
3 a b c d 
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6 a b c d 
7 a b c d 
8 a b c d 
9 a b c d 
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21 a b  c d 
22 a b c d 
23 a b c d 
24 a b c d 
25 a b c d 
26 a b c d 
27 a b c d 
28 a b c d 
29 a b c d 
30 a b c d 
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UNA primera parte será una prueba tipo test, de 30 preguntas de los ocho temas del programa de la asignatura, con cuatro respuestas alternativas 
cada una. El valor total de la prueba será de 6 puntos. Cada pregunta contestada correctamente vale 0,20 puntos, las preguntas mal contestadas 
restarán 0,10 puntos, las preguntas no contestadas no restarán puntos.  

 
1. El Ministerio Fiscal, desde el punto de vista estructural, estaría sometidos a los siguientes principios: 
 
a) Unidad y jerarquía. 
b) Unidad e independencia. 
c) Unidad e igualdad. 
d) Legalidad e imparcialidad. 

2. El Ministerio Fiscal, desde el punto de vista funcional, estaría sometidos a los siguientes principios: 
 
a) Unidad y jerarquía. 
b) Unidad e independencia. 
c) Unidad e igualdad. 
d) Legalidad e imparcialidad. 

3. El acto del Rey por el que se disuelve el Parlamento, será refrendado por el Presidente del Congreso de los 
Diputados, en el supuesto de que: 
 
a) Haya trascurridos dos meses desde la propuesta de un candidato a la Presidencia del Gobierno, sin que ningún 

candidato obtenga la mayoría necesaria para la investidura.  
b) Haya trascurridos dos meses desde la primera votación de un candidato a la Presidencia del Gobierno, sin que 

ningún candidato obtenga la mayoría necesaria para la investidura.  
c) Haya trascurridos dos meses desde la celebración de las elecciones, sin que ningún candidato obtenga la 

mayoría necesaria para la investidura.  
d) Haya trascurridos dos meses desde que el Presidente del Gobierno presentase su dimisión. 

 
 

4. No son competencia del Tribunal Constitucional, en la Constitución española de 1978: 
 

a) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley mediante el recurso de 
inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 

b) Controlar la constitucionalidad de los Tratados internacionales. 
c) Resolver los conflictos de competencias, positivos y negativos, entre el Estado y las CCAA o los de éstas entre 

sí. 
d) Controlar la constitucionalidad de las leyes y disposiciones normativas del Gobierno, mediante el recurso de 

inconstitucionalidad y la cuestión de inconstitucionalidad. 

5. Según el art. 1.1 del Código Civil español, las fuentes del ordenamiento jurídico serían: 
 
a) La ley, la costumbre en defecto de ley y los principios generales del Derecho. 
b) La ley, la costumbre contraria a Derecho y los principios generales del Derecho. 
c) La ley, la costumbre según Derecho y los principios generales del Derecho. 
d) La ley, la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales del Derecho. 

6. El Código Civil español, en el art. 1.3 exige que para que la costumbre sea aplicable será necesario: 
 
a) Que haya ley aplicable, que resulte probada y no sea contraria a la moral y al orden público. 
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b) Que no haya ley aplicable, que resulte probada y no sea contraria a la moral y al orden público. 
c) Que ley aplicable esté anticuada, que resulte probada y no sea contraria a la moral y al orden público. 
d) Que la ley aplicable al caso resulte contraria a los principios constitucionales, que resulte probada y no sea 

contraria a la moral y al orden público. 

7. En los Tratados Internacionales la iniciativa para celebrar un Convenio Internacional, corresponderá: 
 
a) Al Gobierno de la Nación. 
b) Al Gobierno, junto con las Cortes Generales. 
c) Al Gobierno, junto con el Rey. 
d) Al Gobierno de la Nación, y a los Ejecutivos de las Comunidades Autónomas en las materias de su 

competencia. 

8. La intervención de las Cortes Generales, en los Tratados Internacionales que ceden a una Organización 
Supranacional competencias derivadas de la Constitución, se hará mediante: 
 
a) Ley ordinaria. 
b) Ley Orgánica. 
c) Declaración institucional del Congreso de los Diputados. 
d) Declaración institucional del Congreso de los Diputados y Senado. 

9. Para nuestro Código Civil, el nasciturus es: 
 
a) El concebido, y que ha  nacido. 
b) El concebido, pero no nacido. 
c) El no concebido, y no nacido. 
d) El no concebido, pero puede ser concebido en un momento ulterior. 

 
10. La declaración de fallecimiento, producirá los mismos efectos que el fallecimiento de la persona física, 
por efecto de: 
 
a) La Sentencia judicial que así los declare. 
b) Por el largo tiempo sin noticias del desaparecido. 
c) Por la desaparición de la persona en circunstancias de peligro para su vida. 
d) Todas son ciertas. 

 
 

11. Será una causa de emancipación: 
 
a) Que el menor haya cumplido 16 años. 
b) Que el menor haya llegado a la mayoría de edad. 
c) Que el menor de 18 años haga vida independiente con el consentimiento de los padres. 
d) Que el menor de 18, pero mayor de 16 años, haga vida independiente con el consentimiento de los padres. 

 
12. Una vez concedida la emancipación, no podrá ser revocada salvo en el supuesto de: 
 
a) Divorcio, en la emancipación por matrimonio. 
b) La emancipación por vida independiente del menor. 
c) Emancipación por resolución judicial. 
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d) Emancipación por consentimiento de los padres. 

13. El requisito de la “buena fe”, en el ejercicio de los derechos subjetivos que es un concepto jurídico 
indeterminado, diríamos que se trata de: 
 
a) Un límite extrínseco en el ejercicio del derecho subjetivo. 
b) Un límite intrínseco en el ejercicio del derecho subjetivo. 
c) Un límite temporal en el ejercicio del derecho subjetivo. 
d) Un límite subjetivo  en el ejercicio del derecho de la persona. 

14. En relación con los límites temporales en el ejercicio de los derechos subjetivos, diremos que: 
 
a) La prescripción podrá ser solo adquisitiva. 
b) La prescripción podrá ser sólo extintiva. 
c) La prescripción no  podrá ser ni adquisitiva, ni  extintiva. 
d) La prescripción podrá ser adquisitiva o extintiva. 

15. En relación con los límites temporales en el ejercicio de los derechos subjetivos, diremos que: 
 
a) La caducidad podrá ser sólo adquisitiva. 
b) La caducidad no podrá ser ni adquisitiva, ni extintiva. 
c) La caducidad podrá ser sólo extintiva. 
d) La caducidad podrá ser adquisitiva y extintiva. 

16. La caducidad es un límite temporal en el ejercicio de los derechos subjetivos que se caracteriza por: 
 
a) Ser siempre adquisitiva. 
b) Ser necesaria su alegación. 
c) No es susceptible de interrupción. 
d) Puede ser objeto de interrupción judicial. 

17. Según el art. 807 del CC, no serán legitimarios, para nuestro Derecho: 
 
a) Los hijos y descendientes, respecto a sus padres y ascendientes. 
b) A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de los hijos y descendientes. 
c) A falta de los anteriores y antes del viudo o viuda, los hermanos e hijos de hermanos. 
d) El viudo o viuda en la forma y medida que establece este Código Civil. 

18. Según el art. 807 del CC, no serán legitimarios, para nuestro Derecho de sucesiones. 
 
a) Los abuelos, respecto de los nietos. 
b) Los nietos, respecto de los abuelos. 
c) El marido de su mujer premuerta. 
d) El hermano del padre, respecto de los sobrinos. 

 
19. La legítima de los hijos y descendientes, estará formada por: 
 
a) El tercio de legítima. 
b) El tercio de legítima, más el tercio de mejora. 
c) Todo el caudal de la herencia, cuando no existe cónyuge supérstite. 
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d) Los tres tercios de la herencia. 

20. En la sucesión intestada, heredará el Estado o las CCAA, en los casos que así se establezca, cuando: 
 
a) No existan abuelos, y tuvieran que heredar los bisabuelos. 
b) No existan descendientes o cónyuge supérstite del causante. 
c) No existan hermanos. 
d) No existan parientes llamados a suceder dentro del cuarto grado de parentesco. 

21. La Constitución española de 1978, en su artículo 2, en lo relativo a su modelo de organización del poder 
territorial del Estado se decanta por:  

a) El reconocimiento del derecho a la autonomía.  
b) El modelo de Estado Federal.  
c) El Estado Autonómico.  
d) El Estado Unitario centralizado.  

22. El art. 137.1 CE, señala que “España se organiza territorialmente:  

a) En municipios, en provincias y en los Estados Asociados que se constituyen.  
b) En departamentos, en comarcas y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  
c) En distritos, en regiones y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  
d) En municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyen.  

23. Los titulares a ejercer el derecho a la autonomía, según, el art. 143.1 CE, serían:  

a) Las provincias, los territorios insulares, las provincias con entidad regional histórica.  
b) Las provincias limítrofes, los territorios insulares, las provincias con entidad regional histórica.  
c) Las provincias limítrofes, las islas, las provincias con entidad regional histórica.  
d) Las provincias, las islas, las provincias con entidad regional histórica.  

24. El principio de unidad de España, reconocido en el art. 2 de la CE, se articula sobra la base de los 
principios:  

a) Paridad entre Comunidades Autónomas, equilibrio entre Comunidades Autónomas, igualdad de derechos de los 
ciudadanos y la diversidad económica de España.  

b) Solidaridad entre Comunidades Autónomas, Igualdad entre Comunidades Autónomas, igualdad de 
obligaciones de los ciudadanos y la unidad económica de las Comunidades.  

c) Solidaridad entre Comunidades Autónomas, Igualdad entre Comunidades Autónomas, igualdad de derechos y 
obligaciones de los ciudadanos y la unidad económica de España.  

d) Diversidad de competencias entre Comunidades Autónomas, Igualdad entre Comunidades Autónomas, 
igualdad de derechos de los ciudadanos y la unidad económica de España. 

25. En general los Derechos Fundamentales son de ejercicio personal, y suponen un soporte corporal, 
excluyendo de su titularidad a las personas jurídicas, por ello esta clase de personas no pueden ser titulares 
de Derechos Fundamentales, como:  

 
a) La libertad religiosa.  
b) El derecho a la educación.  
c) La libertad de asociación.  
d) El derecho al voto.  
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26. El derecho a la igualdad reconocido en el art. 14 CE, se traduce en una construcción de la ley como una 
norma basada en los principios de:  

 
a) Legalidad y publicidad.  
b) Universalidad y abstracción.  
c) Universalidad y carácter relacional.  
d) Unidad y transversalidad.  
 
27. El derecho a la igualdad reconocido en el art. 14 CE, decimos que es un derecho:  
 
a) Autónomo.  
b) Relacional.  
c) Absoluto.  
d) De configuración legal. 
 
28. La garantía del cumplimiento de las obligaciones consistente en sujetar un bien concreto y determinado 
del patrimonio del deudor, se trata de:  
 
a) Una garantía personal.  
b) Una garantía real.  
c) Una garantía universal.  
d) Una fianza.  
 
29. La responsabilidad patrimonial universal del deudor, hace que queden sujetos al cumplimiento de sus 
obligaciones:  
 
a) Todos los bienes que tuviera al contraer la obligación, pero no los que adquiera en un futuro.  
b) Sólo los bienes futuros.  
c) Todos los bienes presentes y futuros, incluso los que pueda adquirir por herencia de sus padres.  
d) Todos los bienes presentes y futuros, excluyendo los que pueda adquirir por herencia de sus padres.  
 
30. En el incumplimiento de las obligaciones, el deudor deberá responder de los daños causados al acreedor, 
reparando:  
 
a) Los daños acreditados y justificados, solamente.  
b) Los perjuicios ocasionados.  
c) El daño emergente y el lucro cesante.  
d) No hay obligación de reparar los daños, si no hay cumplimiento. 
 

La segunda parte del examen será una prueba de cuatro preguntas cortas de desarrollo, dos de los cuatro primeros 
temas del programa de la asignatura y otras dos de los cuatro temas restantes. Cada pregunta tendrá una puntuación 
máxima de un punto. Los criterios de valoración de las preguntas cortas de desarrollo serán: 

* Contestar suficiente y adecuadamente a la pregunta. La claridad en los conceptos y exposición. La utilización de los 
términos y expresiones correctos. 

Preguntas de desarrollo: 
 

• Notas definitorias pode poder constituyente originario y derivado 
• Los Decretos legislativos y los Decretos leyes. 
• La declaración de fallecimiento. 
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• La clasificación de los contratos.  
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